
Señores: 
JUZGADO CONSTITUCIÓNAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA – MAGDALENA 
(Reparto) 
E.  S.  D. 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA.  
 
ACCIONANTE: GELVER DE JESUS GUTIERREZ MALDONADO  
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.   

  

 

GELVER DE JESUS GUTIERREZ MALDONADO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 19.535.816, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente me  dirijo 

con el fin de interponer ACCION DE TUTELA por la violación de los DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES, AL TRABAJO, AL DEBIDO 

PROCESO, AL ACCESO A CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA 

ESTABILIDAD LABORAL ROFORZADA, DERECHO AL MINIMO VITAL, A LA 

IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL,  consagrados en la Constitución 

Nacional, y demás normas concordantes, en contra de la  COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA y/o 

quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio de la 

presente acción. Con fundamento en los siguiente,  

 

HECHOS 

1. Que desde el día 02 marzo del 2015, vengo ejerciendo el cargo Coordinador 

de Deportes Municipal nombrado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PUEBLOVIEJO – MAGDALENA, hasta el 16 de mayo de 2017, día el cual me 

notifican por parte de la secretaria de gobierno de ese momento que el ente 

territorial realiza una reestructuración de la planta de personal a través de 

decreto 013 del 20 de enero de 2017.  

 

2. Que a través de la reestructuración antes mencionada, continúo ejerciendo bajo 

el cargo de Técnico Administrativo en Procesos de Turismo, Cultura, educación, 

deporte y recreación nombrado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PUEBLOVIEJO – MAGDALENA, el cual vengo ejerciendo este cargo público 

hasta la fecha.  

 

3. Que a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Universidad 

Nacional de Colombia, vienen adelantando el concurso publico de méritos 1137 

a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena, con 

el fin de proveer los cargos de carrera administrativa de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO – MAGDALENA.  

 

4. Que con ocasión al concurso de méritos antes citado, estando dentro del término 

legal, me inscribo formalmente al cargo Técnico administrativo nivel: técnico  

denominación: técnico administrativo  grado: 2  código: 367  número opec: 

70253.  

 



5. Que posteriormente la CNSC realiza la publicación de los resultados 

preliminares de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos el día 21 de julio 

de 2020, el cual me apareció el resultado NO ADMITIDO.  

 

6. Que el día 22 de julio de 2020,  a través del aplicativo SIMO dispuesto por la 

CNSC, realizo reclamación dentro del término legal al resultado no admitido al 

cargo que aspiro, el cual es el mismo cargo que vengo ejerciendo desde el año 

2015 y posteriormente desde el año 2017 con la reestructuración de la planta de 

personal realizada por la ALCALDIA MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO.  

 

7. Que el día 01 de agosto de 2020, radico carta de ANEXO Y AMPLIACIÓN DE 

RECLAMACIÓN DE FECHA 22 DE JULIO DE 2020, la cual radico a través del 

correo electrónico de la CNSC dispuesto para ello, 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

 

8. Que a través de Oficio de fecha 14 de agosto de 2020, la CNSC, me da 

respuesta remitiendo por competencia la petición presentada ante la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, por ser esta universidad la 

encargada en adelantar las etapas de verificación de requisitos mínimos y 

exámenes de conocimientos dentro del concurso publico de méritos aludido.  

 

9. Que a través de oficio de fecha agosto de 2020, la Universidad Nacional de 

Colombia, me da respuesta al anexo y ampliación radicado el 01 de agosto de 

2020, sobre la reclamación presentada  desde el día 22 de julio de 2020, y en 

efecto comunica que dicha reclamación fue extemporánea, lo cual es ilógico e 

improcedente ya que se había radicado en debida forma y dentro del término 

legal la reclamación al resultado No Admitido desde el día 22 de julio de 2020 

en el aplicativo SIMO dispuesto para ello a través de la CNSC.  

 

10. Que atendiendo lo anterior, procedo a radicar nuevamente carta de Replica a 

Oficio de fecha agosto de 2020 proferido por la Universidad Nacional de 

Colombia a la reclamación del 05 de agosto de 2020 No. 20206000797442, 

Reclamación del 01 de agosto de 2020 No. 20203200784592 y Reclamación del 

01 de agosto de 2020 No. 20206000787432. Y SUBSIDIARIAMENTE 

SOLICITUD INFORMACIÓN SOBRE LA RECLAMACIÓN REALIZADA EN EL 

APLICATIVO SIMO EL DIA 22 DE JULIO DE 2020.  

 

11. Que el día 28 de agosto de 2020, a través del aplicativo SIMO dispuesto por la 

CNSC, me notifican de la respuesta a la reclamación presentada en fecha 22 de 

julio de 2020, dentro del término legal, el cual en su parte pertinente señaló lo 

siguiente:   

 

“Teniendo en cuenta lo anterior y dando respuesta a su 

reclamación, una vez revisada la acreditación de estudios 

allegada al Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad – SIMO, correspondiente al ítem de Formación para 

el cumplimiento del requisito mínimo de educación, se observa 

que la certificación expedida por Corporación Educativa 

Ocupacional Técnica Empresarial Sistematizada. NO se 

encuentra catalogada como título de Educación Superior pues 

corresponde a un Certificado de Aptitud Ocupacional y es 
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impartido por una institución de Educación Ocupacional, tal y 

como lo indica el certificado por usted acreditado.  

De conformidad con lo anterior, el artículo 24 de la ley 30 de 1992 

establece:  

“El título es el reconocimiento expreso de carácter académico, 

otorgado a una persona natural, a la culminación de un programa, 

por haber adquirido un saber determinado en una institución de 

educación superior. Tal reconocimiento se hará constar en un 

diploma. El otorgamiento de títulos de educación superior es de 

competencia exclusiva de las instituciones de ese nivel de 

conformidad con la presente ley”. 

Por lo anterior, el certificado de Técnico en Análisis y 

Mantenimiento de Computadores, no resulta ser un documento 

válido a la luz de estas normas, pues no tiene la categoría de título 

en técnico profesional o superior, y no puede reemplazar los 

documentos requeridos legalmente. 

Así pues, y dado que no se acredita requisito mínimo de 

formación requerido en la Oferta Pública de Empleos de Carrera 

– OPEC, se confirma la decisión de INADMISION en el proceso de 

selección. 

Agradecemos su participación y le informamos que frente a esta 

decisión no proceden recursos.” 

 

12.  Que la respuesta a la reclamación antes citada no concuerda con la respuesta 

inicialmente otorgada en la etapa de verificación de requisitos mínimos lo cuales 

señalaron lo siguiente a través del aplicativo SIMO: 

 

“El inscrito no cumple con los requisitos mínimos de formación 

solicitados por la OPEC, dado que los documentos aportados no 

corresponden al título de formación tecnológica o de formación técnica 

profesional en áreas relacionada con las funciones de desempeño.” 

 

Con esto puede dilucidarse que primero utilizan un presunto fundamento de no 

correspondencia al título de formación académica en las áreas relacionadas al cargo 

y posteriormente utilizan otro fundamento totalmente distinto para continuar 

negándome la Admisión al proceso de méritos adelantado de la referencia, cual fue 

el que presuntamente la institución educativa que me certificó el técnico en sistemas 

no es una institución educativa superior sino Ocupacional, los dos fundamentos no 

son válidos y se contradicen, ya que el suscrito aspirante si cumple con todos los 

requisitos por ley para aspirar al cargo, toda vez que si cumplo con todos los requisitos 

mínimos para continuar en el concurso de méritos, máxime a ello, poseo la experiencia en 

el cargo a concursar el cual he venido ejerciendo desde hace más de cinco (5) años en 

Provisionalidad, asegurando de esta forma una estabilidad laboral reforzada en el cargo 

ejercido, y que con las actuaciones por parte de la CNSC y la Universidad Nacional, me 

están vulnerando los derechos fundamentales AL TRABAJO, AL DEBIDO PROCESO, AL 



ACCESO A CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA ESTABILIDAD LABORAL 

ROFORZADA, DERECHO AL MINIMO VITAL, A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

 

13. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de comunicado oficial de 

fecha 15 de febrero de 2022, informan que las listas de elegibles de la 

convocatoria No. 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 - Boyacá, Cesar y 

Magdalena, se publicaran en la página web el día 03 de marzo de 2022, se 

publicaran las Listas de Elegibles de los empleos convocados, salvo aquellos 

que se encuentren cobijadas por decisión judicial con medida provisional de 

suspensión o en trámite de acciones judiciales, lo cual atenta contra mis 

derechos fundamentales y mi estabilidad laboral adquirida.  

 

PRETENSIONES 

Conforme a lo anteriormente aludido solicito respetuosamente se sirva, 

1. Tutelar mis derechos fundamentales constitucionales AL TRABAJO, AL DEBIDO 

PROCESO, AL ACCESO A CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA 

ESTABILIDAD LABORAL ROFORZADA, DERECHO AL MINIMO VITAL, A LA 

IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL, lo cual están viéndose vulnerados por la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, de acuerdo a lo antes expuesto.  

 

2. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, se sirvan cambiar mi estatus  DE 

NO ADMITIDO AL ESTATUS ADMITIDO para poder CONTINUAR en el 

concurso de méritos 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 Convocatoria 

Boyacá, Cesar y Magdalena, con el fin de proveer los cargos de carrera 

administrativa de la ALCALDIA MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO – 

MAGDALENA,  conforme a lo antes expuesto.  

 

 

 

MEDIDA PROVISIONAL  

MEDIDA PROVISIONAL DE SUSPENSIÓN DE PUBLICACIÓN DE LISTA DE 

ELEGIBLE 

 

 

Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, se sirvan SUSPENDER 

PROVISIONALMENTE la publicación de la lista de elegible el día 03 de marzo 

de 2022,  para el cargo Técnico administrativo, número Opec: 70253, grado: 2  

código: 367, al cual fui inscrito bajo todos los reglamentos de ley para la 

ALCALDIA DE PUEBLOVIEJO – MAGDALENA, con fin de prevenir un perjuicio 

irremediable y de forma provisional mientras se resuelve definitivamente esta 

acción de tutela en los términos del decreto 2591 de 1991.  

 

 

 

 



DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

Con la negativa por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, frente a declararme en 

estatus no ADMITIDO, claramente se están violentando los DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES AL TRABAJO, AL DEBIDO PROCESO, 

AL ACCESO A CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA ESTABILIDAD 

LABORAL ROFORZADA, DERECHO AL MINIMO VITAL, A LA IGUALDAD Y A LA 

SEGURIDAD SOCIAL, consagrados en la Constitución Nacional, y demás normas 

concordantes, ya con esto no me están permitiendo si quiera poder presentar mis 

pruebas de conocimientos y demás etapas que contemplen el concurso de méritos, 

desconociendo mi derecho a la estabilidad laboral forzada adquirido por todos los 5 

años que llevo en el cargo, de forma responsable y honesta.  

De la misma forma, dicha actuación omisiva por parte de la entidad accionada, va 

en contrario a la jurisprudencia de la corte constitucional en materia del derecho 

fundamental de educación de un menor de edad, el cual señala:  

 

 Sentencia T-180 DE 2015 – CORTE CONSTITUCIONAL.  

“ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional 

cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta 

idóneo para evitar un perjuicio irremediable.  

En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso 

de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden 

acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 

controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 

suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de 

veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las 

mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de 

tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de 

personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de 

cualquiera de sus derechos fundamentales.” 

 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 

86 de la Constitución Política artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1.991 y demás 

normas concordantes. 

PRUEBAS    

Documentales: 

1. Oficio de fecha 16 de mayo de 2017, por parte de la secretaria de gobierno 

del municipio, comunicándome la modificación del manual de funciones a 

merced de la reestructuración hecha por el alcalde de turno.  

2. Reclamación de fecha 22 de julio de 2020 radicada ante el aplicativo SIMO 

dispuesto por la CNSC.  



3. Anexo y ampliación a la reclamación de fecha 22 de julio de 2020, pero 

radicada el día 01 de agosto de 2020.  

4. Respuesta por parte de CNSC, donde hacen remisión a la Universidad 

Nacional, en fecha 14-08-2020.  

5. Respuesta de fecha agosto de 2020 por parte de la Universidad Nacional, 

donde me despachan desfavorable el anexo y ampliación por ser 

extemporáneo.  

6. Carta de réplica al oficio de fecha agosto de 2020, dirigido a la Universidad 

Nacional.  

7. Respuesta final de fecha 28 de agosto de 2020, por parte de la universidad 

nacional sobre la reclamación de fecha 22 de julio de 2020.  

JURAMENTO 

 

Manifiesto señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

ANEXOS 

 

1. Todos los documentos relacionados como pruebas. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito accionante recibo al correo electrónico: 

gelverdeportes@hotmail.com; Celular: 3002350285. Calle 6 No. 8-07 barrio 

nuevo horizonte Corregimiento de Tasajeras jurisdicción del Municipio de 

Puebloviejo – Magdalena. 

 

 El accionado COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), las 

recibe a través del correo electrónico: 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co y al email: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  y 

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co y de forma física en la dirección 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

 

 El accionado UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, Email:  

cnsc_0010_nal@unal.edu.co; mediosdigitales@unal.edu.co; 

rectoriaun@unal.edu.co ;  de forma física en la Carrera 45 N° 26-85 - Edificio 

Uriel Gutiérrez - Bogotá D.C 

  

 

Atentamente  

 

 

 

GELVER DE JESUS GUTIERREZ MALDONADO 

CC. No. 19.535.816 
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